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nsisruAciox o TÍ ÑERA r. DF, COKRROS DE VihWiy A*. — R e l a c i ó n de los doeumenfos hallados en la correspondencia archivada pertetieciente á los años 
¿18G0 y 61 destinada para la quema con arreglo a lo mamlado por las Reales órdenes de 29 de Setiembre de 1852 1/ 31 de Mayo del 54, 
j lo resuelto por Superior decreto de 10 del actual. 

fedu 

I 

gjicmo. Sr. Gobernnáor Superior Civi l se ha servido (Hsjumer por decreto de hoy que se publique en la Gaceta,- durante tres dias para 
"61 abier-(jaiuif/ito de los interesiidos, la reWloH que sigue espresiva de los docuiuentüs hallados en las cartas dobles sobrantes del año 1860 y 61 abie 

,!,(« de sér quemadas en la AdmÍDistoaeién generá l de Correos por la comis ión nombrada al electo; debiendo dichos interesados entenderse 
(dUniente con la Administración general referida para recoger de la misma, previas las formalidades necesárias, los documentos que les per-

o, a cuyo efecto se ha servido señalar S . E . el plazo de dos meses para las personas que residan en la Is la de L u z o n ; e l de tres para las 
ibiten en Visayas ó en Mindanao; y el de ocho meses para las que se hallen en la P e n í n s u l a ó en el estrangero; entendiéndose que esos 
eomenzarán á regir desde la publicación del presente aviso. a 
lila 5 de Marzo de 1 8 6 3 . = . / . L u i s de B u u r a . 

D O C U M E N T O Q U E S E C I T A E N E L A N T E R I O R A N U N C I O . 

rfna Je Ins personas á 
tan dirijidos. 

l'unloa de resi
dencia. Oocnmenlos. 

Fn/msco Montero. . Maniln. . 

Fruciíco B.irreio. 

Heliion G,i 

H'lia» Gorriz. 

r Una letra d« $ 1500 á la prdon del 
^ mismo y girad* por D. José Crespo de la 

k provincia de Albay, contra los Síes. Peele, 
' Hubbcll y C.4 del comercio de esta pinza. 
C Una id. d« 933'51 girada por J . A. 

Id ^ Sons del comercio de Sing^pore y cunlra 
( Weunore WilCNma y O." de Hong-koug. 
\ Una id. de 100 gimda por D. Toma" 
j Balbás y Castro, valor recibido de D. An-

Znfru (España)^ ge! Bibi«no y p^gader.i en Sevilla por don 
| IgnHcio Fernandez de Castro del comercio 
l^de Cádiz. 
f Una id. de $ 150 girada por D. Toa-as 

Olito. 

rMoll 
tói* lorencio Camayo. 

J 

WeSainz de Llera Madrid. 

Id. 

^ Garrelt.. 

I A 

di* 

. I * 

I r * ' 

cío'-
l 

"ipaio Cruz. 

""lifaciaCirrillo. 

Ingl iferra.. 

Cádiz. 

. Balbás y Castro, valor recibido de D. Fe-
1 j lipe del Pan y pagadera en Madrid por 

^ D. Manuel de Andu^gue. 
C Dos id. de $ 23 y 34 giradas por D. José 

J Maria Tuason contra los Sre-. Tapia, Bayo 
j y C* del comercio de Madrid y á la órdun 
^de doña Teresa Otero de Montenegro, 
í* Dos id. \yoT $ 1'29'80 y 46.5'38 giradas 
| por D . José Míiria Tuason, valor recibido 

de D . Pedro Pelaez y pagadera por los 
| Sres. Tapia, Bayo y C." del comercio de 
^Madrid. 

C Una id. por £ 2l-12-o girada por los 
.< Sres. liussell y Slurgis contra el Banco iner-

( cantil dr la India y China en Londres. 
( Una letra de S 8 girada por D . Tomás 
| Balbás y Castro, vidor recibido de D. Jo>é 

Montenegro, pagadera por los Sres. Igna-
| cío Fernandez de Castro del com- rcio de 
\_Cadiz. 
C Una id. por ¿f 52 girada pi.r D . José 

J María Tuason, valor recibido de D . Manuel 

^oP.d . . Ubasíon. Madrid.. 

^1 gnacia Valdés Manila. 

^ f O Royo. . 

N Crballo.. 

José V unídc 

Olio y pag; llera por D . José Nicolás de 
^Oviedo del comercio de Cádiz, 
p Una id. por $ 400 girada por los señores 
j Agniire y C.*, valor recibido de D. José 

' ] Montero, pagadera por I) Cárlo* Gi nenez 
^del comercio de Madrid, 
j " Libranza girada por la Administración Ue-
i positaria de Mueva Vizcaya, por la cantidad 

../ de ^ 100, v.dnr recibiilo de U . Ramón For-
| nandez de l.una y pagadera por 'a Teso-
^rería genertil de H icienda |>fib|ica. 

r Pagaré por la cantidad de 20U5 rs. vn., 
Id > autorizado (>or D . J o s é del Rio en el pueblo 

/ do Agreda, á 7 de Noviembre de 1869. 
r Recibo de 2230 rs. vn. firma.lo por don 

. ) Nicolás Dominguezen Cádiz, á 3 de Agosto 
l ds 1861. 
r Uno id. á favor de id. de $ 10.) fii-
' mado pnr el Uiretor general de la "Tutel i r - , 

' J correspondii nte á la suscripción (iue tiene 
' hecha en dicha compañía. 

Nombres de las personas á 
qaienes van dirijidos. 

I ) . José Lasa 

., Miguel Oniz. . . . 

,, Francisco Olea. . 

Doña Victoria Mercado. 

Puntos de resi
dencia. Documentos. 

Vigan. . 

Madrid.. 

Manila.. . 

Sin dirección. 

D . Marcos G. Domingo. Manila. . 

José Apolimuio. 

D. Ramón Bonifás. 

» Gaspar Font. . 

r> Aittonio Francisco. 

Simón Ortega. 

n Vicente Escamiila. 

r Félix de la Cruz. 

Cochinchina. 

Manila., 

Pofit üomin^a Alvarez.. T i nerife 

Id, 

Id 

X de ser los ún icos documentos hallados entre las cartas dobles y 

D . Alejandro Castro. 

l'elipe de la Kosa. 

1) Félix C. Araullo. 

n \. E. Gi 

n Cá'.di<io D';bouset. . Manila.. 

f Cinco certificados de inscripción de la 
J "Tutelar» dirigidos al referido D. José Lasa 

' ¡ por D. Agusiin Sümmers, Inspector general 
^en estas Islas. 

r Cuenta y liquidación de un cargamento 
.^d i r ig ido por D. Félix Ortiz del cornerci» 

( de llocos. 
í Un recibo por ^ 100 librado en Sang-

' \ hae por D . Laureano de Obin. 
c Cuatro octavos de billetes de lotería cor-

' ¿ respondientes á Marzo de 1661. 
r Partida de bautismo de Perfecta Dominga, 
\ aniorizada por Fr. Mariano Lesmes, cura 

' » párroco de Bacnotdn en la provincia de la 
' Union. 

S I d . id. de Juana Parngas, autorizada por 
Fr. Juan Hidalgo, cura párroco de Dagupan 
en Pangasinan. 

T Partida de bautismo de dicho D . Ramón 
J Bonifas, autorizada por D. Enrique María 

' i del Valle, cura de una de las parroquias 
' de lá Villa de Fuenlelesped. 
C I d . id*, de dicho D. Gaspar Font, auto-

. ^ rizada por D. Vicente Bauza, párroco de la 
/ iglesia de Oriente en las Islas Bailares. 
t Id . id. de dicho D . Antonio Francisco, 
\ autorizada por D . Jayme Matias y Rodés, 

' '» párroco de San Gines de Torrellos en la 
(provincia de Barcelona. 
C Partida de casamiento del misino, autori-

.2 zada por Fr. Sebastian Diez, cum párroco 
( de Sinait en la provincia de llocos Sur. 
( Id . id. del misino, autorizada por Fr. 

' \ Ensebio Deza, cura párroco de Sibalon. 
f I d . id. del mismo, autorizada por D . Vi -

Id cente García, cura párroco del Sagrario 
(_de la Iglesia Catedral de Nueva Cáceres. 

/• Partida de deinneion de Miguel Abreo, 
\ librada por Fr. Vicente Estrada, Prior del 

l convento Hospital de S.Juan de Dios de 
f Cayite. 
f I d . id . de D. Hamon CasteHote, librada 

^ por el Doctor D . Santiago Orcal, cura pár-
l^roco de Daroca en la provincia de Zaragoza. 
f iJertificacion del confinado Sanlingo 

Id ^ l{>ibert, librada por D . Gerónimo Lufon, 
l^mayor del presidio de Ceuta. 
f Poder otorgadado por D. Bernardino 

Id Custodio, vecino de la provincia de Iloilo, 
l^á favor de D. Manuel Araullo. 
( Varios documentos en inglés, dirigidos 

' \ al mismo. 
Poder otorgado por D . Francisco Valdés, 

vecino de Nueva Cáceres, a favor efe doña 
Trinidad Valdés, residente en esta Capital, 

í Hojas de servicio de D . Ramón Ca-
^ dórniga y D. Bernardo Jiménez. 

Id 

I d . 

I d . 

Id 

Manila.. 

Londin. 

[d Sr. pimer Gefe del cua-
do «le reemplazos. . 

paqietes, yo el infrascrito Escribano certifico con el V . 0 B . 3 del Sr . 
J'nsttador, el c ó n s i a m e del Sr. Oficial de la Secrotavia del Superior Go-ierno y el intervine del Interventor del Ramo. Manila veinticuatro 

a zanas. -1 n tuviie, Francisco Mart ínez .—CónAAUie , Casimiro de C o r t á z a r . = V A E s -
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P A Í T I «íiyTr^Ei, 
Orden de ta plaza del S al 9 de Marzo de 1863. 

G i r e s I>K DÍA.—Dentro de la Plaza El Teniente Coronel, se
gundo Comandante, D. Miguel GaÚet.—l'ara San Gabriel.—& 
( omandante graduado, ('apitan, D. Vicente Palacios. 

PARADA.—Rl Regimiento Infantería del Rey núm. 1. Roiutuf, 
u úm. 9. risita de Hospital y Provisiones, níuíi. I . t'igitanriii de roniprn. 
Bal ilion de Artilloria. Oficiales de./intridlii, núm. \U. Sar^into para 

t t paseo de los en/ermes, núm. 10. 
He orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de la plaza—El Coro

la el Sargento mayor, J w t H de Lant. 

S K C R R T A I I I A DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos i|iie á continuación se espresan, ra-
licados en esta provincia, han pedido pasaportes para 

regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
;u!npl¡miento dol artículo 20 del bando da 20 de 
Diciembre de 1849. 

Que-Tumco 13289 
(jy-Quejiang 18183 
Lu-Cliiaiigco 12031 
Yn-Apco 17407 
Tan-Joco 16965 
Churt-Buco 20605 
C o - T j ^ c o 19333 
YapSSmco 20010 
Yu-Soco 5579 
Yn-JuHco , 
Chan-Yengco 15817 

Manila 5 de Marzo de I863.= . f ia«ra . 0 

Los clitnos que á continuación se espresan, empadrotiiidos 
en esta provincia, en la clase de transeúntes, han pedido 
pasaportes pura regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos coníiguientes. 

Sy-Chinmco 14912 
Ong-Siengco 11878 
Jao-Biicco 13667 
Cue-Bangco 13832 
T.in-Juatco 4488 
Que-Acco 15462 
Sy-Gongco 15606 
Co-Tocco 14056 
Tan-Yocco 4489 
Yap-Tiaoco 15995 
Tan-Muyco 16953 
Yu-Chueo I>i004 
Tan-Chianco 18240 
Cue-Tayco 17805 
Vy-Cuco 16097 
Cum-T^.pco 17466 
Cue-Tu«co 9488 
Tan-Poco 18757 
Tan-Suico 18744 
Clmng-Limsuy 18874 
Cung-Quico 18877 
Cue-Chanco 18105 
Chung-Coco 18087 
Chung-Biinco 18111 
Sy-Chatco 16991 
Sy-Quico 16999 
Lim-Quinco 17000 
Yap-Llico 15747 
Chung-Toco 18430 
Luy-Noco lf)274 
Yap-Quiamco 17880 
Sieng-Tnngco 18969 
Dy-Caoco 18970 

Manila 5 de Marzo de \S6%.±-Baura. 0 

Los chinos que á continuación se espresnn, empadro
nados en esta provincia, en la clase de transeúntes, han 
solicitado pasaportes para regresar á su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y fines conve
nientes. 

Dim-Amco 18501 
Jao-Sinco 18403 
Go-Quimpuan 17323 
Cuy-Machay 15986 
Dy-Joco 9343 
Sy-choco 16691 
Tin-Chongco 16532 

Manila 6 de Marzo de 1863—Baura 2 

Real Sociedad-Económica de Amigos del País. 

En espera del bergantín Ilocano que trasporta desde 
Hong-kong á esta capital 40 quintales de semilla de al
godón de Egipto para espendio de los que gusten ad
quirirla, el Excmo. Sr. Presidente D. Salvador Valdés, 
ha dispuesto se anuncie al público por espacio de un 
mes lo preceptuado, con el fin de que puedan tener 
conocimiento las iliferentes provincias del Archipiélago, 
previniendo que las estraccíones deberán verificarse por 
medio de papeletas firmadas por el interesado íi comi
sionado al efecto, marcando lu caut¡d'<id, el dése de 
S. E. , el Visto Bueno del Director del Museo de His
toria natural, donde radica dicha simiente, y el cumpli
miento del Secretario de la Corporación, requisitos que 
serán llenados dirigiéndose á la indicada dependencia, 
calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de Marzo de 1863 El Secretario, Carlos 
Pavia. 26 

— 2 -

Preceptuado por e Excmo. Sr. Protector D. Rafael 
Echagüe, la convocatiría de una Junta extraordinaria para 
tratar un asunto de importancia: el Excmo. Sr. Presi
dente D . Salvador Valdés, hn dispuesto tenga lugar 
el lunes 9 del corríeite á las ocho en punto de su noche 
en el Salón del Rea Tribunal de Comercio, donde se 
seryiran concurrir ádícho acto todos los individuos de 
la corporación que, \\\ embargo del presente anuncio, 
son citados a domiclio. 

Manila 7 de Marzo de 1863.—El Secretario, Carlos 
Pavia. 0 

Carlas delenidis por insuficiente franqueo. 

59 D. José Calvo j Picón Tr.ba-Co uña. 
60 „ José Luredo Gerona. 
61 ,. ¡Mustian Montes Villa Gracia. 
62 1).' Aiaiía Pi'a \ Muñoz Santander. 

Manila 6 de Maco de 1863.—El Adminisirador ge
neral, Sebastian de riazañas. 0 

E S C R I B A N I A DE L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E . í \ DE MANILA. 

En cumplimiento de proveído del Sr. Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Manila, recaída en causa 
criminal núm. 1746, se cita y emplaza á D Enrique 
Villete, para que dentro del lérmino de nueve días, con
tados desde esta fedin, se presente en dicho Juzgado 
á prestar declaración en la citada caus-i. Y para que llegue 
á noticia del mismo se inserta el presente en la Ga
ceta de esta capital. 

Manila 7 de Marzo 1863. = ilfariano Saló. 2 

empatadas, pero no de la minera previs^ 
dicion tercera, se procederá tal cual previe^' ' 
doce de I t mencionada instrucción. 

10. Terminada la subasta, el Sr, PresiJ 
del rematante que endose en el acto á favof^ 
ciencia, y con la oportuna esplícacíon, el dn ' 
depósito que acredita la capacidad para l i , , ^ 
no se cancelará hasta que se apruebe la Sll? 
críture el contrato. 

11. Para que tenga efecto el contrato ^ 
el remase á la sanción competente, la que 0, 
notificará al contratista para que nfíaiizándoge 
en la cantidad de ciento sesenta pesos, com. 
para el cumplimiento del contrato, otorgue [, 
diente escritura; sus copias y demás, serin 1 
del rematante. 

12. No se admitilán reclamaciones ni ob]et 
ningún género que tiendan á modificar ó 
todo ó parte de las diusulis de la contrata,, 
riese, deberá hacerlo después de celebrado 
ante el Fxcmo. Sr. Gobernador Superiniendem 
minos prescritos por la Ley.—Cebú 6 de Sej 
l862,=<Sc/n/íí/<7o.=i Es copia, Roytnt. 

Don N . B . vecino de liabiéndon 
detenidamente del pliego de condiciones iniq 
Gaceta oficial de fecha núm. para el arrid 
diezmos prediales de las Haciendas de BaniU 
daue, pertenecientes al seminario conciliar de 
en el distrito de Cebú, se compromete ar ciniar, 
nadas Haciendas por los tres años indicado) 
á las condiciones estipuladas en el referido 
la cantidad de por la de Banilan y porl 
daue.—Pueblo y fecha, firma entera.—Es copi 
dez.—Es copia, Rogeiit. 

Secretaría de la Junta Sabaiterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 23 del actúa!, á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en la casa Administra
ción depositaría de Hacienda pública de esta provincia, 
situada en la plazuela de BinoiKlo, se sacará á subasta el 
arriendo de los diezmos prediales de Banilan y Mandaue, 
pertenecienles al seminario conciliar de San Cárlos del 
distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión asnemiento 
de sesenta y cuatro pesos anuales la de Banilan y noventa 
y dos la de Mandaue, y con absoluta sujeccion R! pliego 
do condiciones que se inserta á continuación, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda, situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciencs en pliegos cerrados, en papel del sello ter
cero, en el dia, hora y lugar arriba designados, marcán
dose- la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 5 de Marzo de 1863.—Francisco Rogeni. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS LNIOAS DE VISAYAS.—Pliego 
de condiciones redactado por la Administración de 
Rentas unidas para sacar á pública licitación el ar
riendo de los diezmos prediales de las Haciendas de 
Banilan y Mandaue, pertenecientes al seminario conci
liar de S. Cárlns, del distrito de Cebú. 

1. ' Se arriendan los diezmos prediales de las Ha
ciendas de Banilan y Mandaue, por el término de tres 
años, contados desde primero del mes siguiente al en 
que se apruebe la subasta y escriture el contrato. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado, se
gún modelo que obra á conlinuacion, é incluyendo en 
él el documento del depósito de noventa pesos en la 
Tesoreríi de Hacienda pública ó en la Depositaría del 
distrito, sin cuyo requisito no pueden entrar á licitar. 

3. a Se permite licitar cualquiera de las dos mencio
nadas Haciendas por separado, bajo los tipos estipulados 
en la condición siguiente; pero si entre el licitador de 
una Hacienda solo, y otro que abraza las dos, resultase 
empate en sus proposiciones, se adjudicará el contrato 
al segundo. 

4. " E l tipo para la subasta en cantidad ascendente, es 
el de sesenta y cuatro pesos anuales la de Banilan, y 
noventa y dos la de Mandaue, obligándose el contra
tista á satisfacer los importes por años anticipados en la 
subdelegacion del distrito. 

5. ' Cobrará de los inquilinos, los diezmos, según la 
costumbre establecida en sus respectivas Haciendas sin 
serle lícito al arrendador introducir reforma en ellas. 

6. ' Empezirá á cobrar los diezmos de los frutos y 
demás productos que haya en las Haciendas el dia pri
mero del mes á que se refiere la condición primera, y 
dejará de cobrarlos de los que existan á los tres años 
justos del contrato. 

7. ' Ninguna remuneración se otorgará al contratista 
por calamidades públicas, falta de cosechas ú otros casos 
que puedan ocurrir. 

8. " Según vayan presentándose los pliegos indicados 
en la condición segunda, procederá el Sr. Presidente á 
darles la numeración correlativa, exigiendo dol interesado, 
rubrique el sobre dd pliego que presenta, la cual hecha 
no podrá retirarse, qiedando sujeto al resultado del es
crutinio. 

9. * A los diez ninutos de haberse recibido todos los 
pliegos, procederá e Sr. Presidente á la apertura de 
ellos en los ténninin prevenidos en la Instrucción de 
veinticualru de Dici'inbre de mil ochocientos cincuenta 
y seis, y tomándose iota por el actuario de la Junta, ad
judicará en el acto el remate á favor del que mas be
neficio hiciere, y sí resultasen dos ó mas proposiciones 

Por decreto dsl Excmo. Sr. Gobernador i 
general de las Islaa Visayas, se avisa al pj 
el día catorce de Marzo próximo, á las doc^ 
ñ-uia, ante | i espresada Junta que se reuniii 
irados de la casa Administración de Hacienilí 
de esta provincia, situada en la plazuela di 
se sacará á subasta el arriendo del juego 
del distrito de Antique, bajo el tipo en propl 
cendente de doscientos cincuenta y dos pea» 
y e n sujeccion al pliego de condiciones que 
fecha eíiá de manifiestu en la Escribanía de 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53̂  
gusten prestar este servicio presenUián sus 
en pliegos cerrados en papel del sello terea* 
dia, hora y lugar arriba designados, marcándoi 
tidad en letra y en guarismo sin cuyos reqi 
serán admisibles. 

Manila 25 de Febrero de 1863 Francisco A i 

Por decreto del Excmo. Sr. Gubernado/ B 
general de las Lias Visayas, se avisa al pl 
el día diez y siete de Marzo próximo, á las doceá 
ñnna, ante la espresada Junta que se reunid 
estrados de la casa Admioistracion de HacieDd» 
de esta provincia, situada en la plazuela de 
se sacará á subasta el arriendo del juego di 
distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión 
de cinco mil sesenta y seis pesos anuales, J 
jeccion al pliego de condiciones que desde 
está de manifiesto en la Escribanía de Haciend».1 
en la calle de San Jacinto número cincuentt 
Los que gusten prestar este servicio preMl 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del 
en el dia, hora y lugar arriba designado, nu'fl 
la cantidad en letra y en guarismo sin cu 
no serán admisibles. 

Manila 25 de Febrero de 1S63.—FraHcísco Bofk 

Vitral 

i * 
V. 
sido, I 

teñe 

piaz 

ADMI 

XombJ 

raOTDiireílái liiBEEáll 
Por providencia del Juzgado 2.o de esta f 

y á solicitud de los interesados, se venderán f l 
subasta las fincas y muebles pertenecientes á I1 
Doña Rita Noriega, bajo el tipo de su avalúo q"' 
nuacion se espresa: 
Primeramente: Una casa de cal y canto, con su soln'i 

sita en la calle de S. Jacinto, señalada coi 
el n i m . 54 que linda por el Oeste con la O»* 
de Doña Margarita Rojas, calle Real en inedi01 
sus costados de íu i a Norte con las casas <1{ 
Doña Josefa Matanza y |a del Presbítero " 
Pedro Pelaez; y por su trasera con el rio & 
Sibiicon, avaluada en seis mil setecientos peso'-

Segunda. Otra casa de cal y canto, sita en i* 
calle de Sto. Cristo, señalada con el núm. 7 '̂ 
linda por el Oeste con la casa de D. Sílberio P«B' 
toj i ; á la derecha de su entrada al Sur, con lu I 
D . Martin Trinidad; al Norte, con la de Do" 
Gei Vhsio José, y á su trasera al E. con '* 
de D. Matías Serra, avaluada en cinco mil no-

vecientos pesos ' "|4 
Y los muebles, cuyo avaluó, como también 

fincas se encontrarán de manifiesto en la Escr' T 
que suscribe, y para cuyo acto, se señalan los 
diez y once del entrante Abril , hdvirtiendo que 
primeros, se admitirán las proposiciones y "^J 
se presenten mas ventajosas con respecto á l"s 
y que en el primer dia tendrá lugar l i ven!*li« 
espresados bienes en la casa inortuorlu; y en e' u 
verificará el remate de las repetidas fincas en 
postor, en la hora acosiumbra''n. 

Escribanía de mi cargo 6 de Marzo de 1S63 
M. Consunyi. 
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